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Buenas tardes,
 
Comedidamente me permito enviar memorial descorriendo el traslado al recurso presentado por la parte
demandada.
 
Cordialmente,
 
 
Geovanny Rivera O.
Abogado
Celular 323 293 32 17
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Santiago de Cali, 12 julio de 2023. 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

E.    S.    D. 

 

REFERENCIA 

 

RADICACION  76001-31-03-001-2022-00104-00 

PROCESO   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE  JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE  

DEMANDADOS HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO, LIBERTY 

SEGUROS.   

ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

GEOVANNY RIVERA ORTEGA mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.94.526.653 de Cali, 

abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No.177.481 del CSJ, 

actuando en mi condición de apoderado de la parte demandante, por 

medio del presente escrito y estado dentro del término; me permito 

descorrer el traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandada contra el auto interlocutorio 301 del 20-06-2023. En los 

siguientes términos:  

Quiero advertir al despacho que el apoderado judicial de la parte 

demandada retrotrae los mismos argumentos que utilizó para sustentar 

el pasado recurso contra el auto S/N del 11-10-2022.  

Por lo que este nuevo recurso se convierte en un nuevo intento de forzar 

al despacho a desatender las normas procesales, pues como quedó, 

aclarado por esta parte, y además soportados en las respectivas 

constancias, que se envió copia de la semana y sus anexos al correo 

electrónico del señor HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA, desde 

el momento mismo que fue enviada a la administración judicial para ser 

sometida a reparto. Y nuevamente copia de la demanda y sus anexos 

cuando fue proferido el auto admisorio, por lo que resulta contrario a la 

realidad afirmar que no estaba enterado de la existencia del proceso.  

Y prueba de que realmente estaba enterado de la existencia del proceso 

es que me haya contactado el ahora su apoderado, porque insisto, 

¿cómo iba a saber yo, a que abogado encargaría su representación en 

este proceso?  
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Aporto nuevamente la imagen de la constancia de envío de la demanda 

a la oficina judicial para reparto, en la que se observa que también fue 

enviado el correo al señor CHAPARRO CABRERA. 

 

 

Por otra parte, lo argumentado por el apoderado demandado en el punto 

1. Del acápite I. ANTECEDENTES de su escrito de recurso, es un 

contrasentido, pues manifiesta que “se desconocía el proceso”,  y a 

renglón seguido manifiesta  “la defensa el día... remitió memorial al 

correo institucional del juzgado solicitando la notificación por 

conducta concluyente”  pues surgen las preguntas, si no conocía el 

proceso, ¿cómo supo el apoderado a que Juzgado dirigirse?.  Y 

¿porque exigir específicamente una de las modalidades de notificación, 

como lo es la conducta concluyente?  

También tenga en cuenta su señoría, que el auto que ahora nos ocupa 

es el auto de pruebas, no el que rechazo la contestación, pues sobre 

este último ya se dilucidó en recurso anterior.  

Y que, el no decreto de pruebas de la parte demandada, ocurre como 

consecuencia de la extemporaneidad en la contestación de la demanda 

y no por voluntad del Juzgado. Por lo que, solicitar nuevamente en este 

escrito, que se admita la contestación de la demanda, es recabar sobre 

un tema frente al cual el juzgado ya se pronunció, por demás que en 

nuestro ordenamiento procesal civil no está contemplada la reposición 

de la reposición.  

Por lo que considero respetuosamente su señoría que no hay lugar a 

reponer en la forma solicitada por el apoderado del señor CHAPARRO 
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CABRERA, como tampoco hay lugar a conceder el recurso de apelación 

por las razones mencionadas en la resolución del pasado recurso, 

además de las anotadas líneas arriba.  

Sin otro particular, me suscribo de usted como su atento y seguro 

colaborador.  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

GEOVANNY RIVERA ORTEGA 

C. C. No.94.526.653 de Cali  

T. P. No.177.481 del CSJ. 


